RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº  2012-17-1-0003086, Ent. N° 7405/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 59/12 para la venta ambulante de refrescos y agua mineral en zona de playa Mansa 1 por la temporada 2012-2013;

RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones e invitaciones a firmas, el 3/10/12 se efectuó el acto de apertura de la citada licitación, presentándose un solo oferente: Montevideo Refrescos S.R.L;

2) que consultado el Registro de Antecedentes de Adjudicatarios, se informa que  la referida empresa no cuenta con antecedentes negativos;

3) que con fecha 9/10/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la licitación a la Empresa Montevideo Refrescos S.R.L.,  por ajustarse en un todo a la memoria descriptiva y ser el canon ofrecido ($202.500 por la primera temporada),  aceptable, desde el 1 de diciembre del 2012 hasta el 28 de febrero del 2013; 
4) que mediante Resolución de fecha 11/10/12, el Director General de Hacienda , en uso de facultades delegadas, dispuso la adjudicación de la citada licitación, en la forma aconsejada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que según surge de las actuaciones remitidas, el adjudicatario, el 17/10/12, fue notificado de la adjudicación dispuesta  y el 30/11/12 se hizo efectivo el pago del canon correspondiente al referido período;

 CONSIDERANDO: 1) que  de conformidad con el segundo inciso del Artículo 1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, el servicio deberá estar habilitado al público desde el 1/12/12 hasta el 28/2/13 como mínimo, pudiendo extenderse hasta semana de Turismo del 2013, prorrogable a opción de la Intendencia Departamental en coordinación con los Municipios de Punta del Este y Maldonado por períodos de un año sucesivamente hasta la finalización del período de gobierno, sin que ninguna prórroga obligue a la siguiente. 

2) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

3) que se remitieron las actuaciones con posterioridad a que se dictara la Resolución definitiva, en contravención a lo dispuesto por las citadas resoluciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido;

2) Devolver los antecedentes; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental”.
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